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Moquegua, 23 de febrero de 2022 

 

VISTOS, el Informe Legal N° 0093-2022-OAJ-CO/UNAM del 22.02.2022, Informe N° 180-2022-UP-OPP/UNAM 

del 22.02.2021, Informe N° 044-2022-UPM-OPP/UNAM del 17.02.2022, Informe N° 064-2022-EPIA/VIPAC/UNAM 

del 11-02-2022, Informe N°006– 2022 /KEEP/EPIA/UNAM del 09.02.2022, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la 

Ley N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, 

académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 2° del Estatuto de la 

Universidad Nacional de Moquegua. 

 

Que, mediante Informe N° 064-2022-EPIA/VIPAC/UNAM del 11 de febrero de 2022, el Director de la Escuela 

Profesional de Ingeniería Agroindustrial, eleva a la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, el Plan de Trabajo del 

SEMINARIO INTERNACIONAL “RETOS Y DESAFIOS DE LOS SISTEMAS DE AGRONEGOCIOS, ESTUDIOS 

DE CASOS”, presentado por la MSc. Karina Erika Eduardo Palomino con Informe N°006-2022 

/KEEP/EPIA/UNAM. 

 

Que, con Informe N° 044-2022-UPM-OPP/UNAM del 17 de febrero de 2022, el encargado de la Unidad de 

Planeamiento y Modernización emite opinión favorable al Plan de Trabajo del SEMINARIO INTERNACIONAL 

“RETOS Y DESAFIOS DE LOS SISTEMAS DE AGRONEGOCIOS, ESTUDIOS DE CASOS”, por estar 

comprendido en el OEI.03 Fortalecer las actividades de extensión cultural y de proyección social para la 

comunidad universitaria y AEI.03.01 Programa de extensión cultural y de proyección vinculado a la comunidad, 

del PEI 2020-2022 de la UNAM; asimismo, con Informe N° 180-2022-UP-OPP/UNAM del 22.02.2021 la encargada 

de la Unidad de Presupuesto emite opinión presupuestal favorable, considerando que su ejecución no considera 

costo y es de ingreso libre. 

 

Que, con Informe Legal N° 0093-2022-OAJ-CO/UNAM del 22 de febrero de 2022, el Jefe de la Oficina de Asesoría 

Jurídica, emite opinión procedente para aprobar el PLAN DE TRABAJO DEL SEMINARIO INTERNACIONAL 

“RETOS Y DESAFÍOS DE LOS SISTEMAS DE AGRONEGOCIOS, ESTUDIOS DE CASOS” señalando que, el 

evento académico en mención tiene sustento de acuerdo a lo dispuesto en los numerales 6.3 y 6.9 del artículo 6 de 

la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, la Universidad tiene por finalidad “Proyectar a la comunidad sus acciones y 

servicios para promover su cambio y desarrollo” y “Servir a la comunidad y al desarrollo integral”. 

 

Que, de conformidad con la Octava Disposición Transitoria y Complementaria del Estatuto de la Universidad 

Nacional de Moquegua, el Reglamento de Facultades, Escuelas y Departamentos Académicos de la Universidad 

Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 715-2021 de fecha 16 de julio del 

2021; y en uso de las atribuciones que concede la Resolución de Comisión Organizadora N° 631-2021-UNAM de 

fecha 05 de julio de 2021 y su modificatoria aprobada con Resolución de Comisión Organizadora 759-2021-UNAM 

de fecha 13 de agosto del 2021. 

 

SE RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, el Plan de Trabajo del SEMINARIO INTERNACIONAL “RETOS Y 

DESAFÍOS DE LOS SISTEMAS DE AGRONEGOCIOS, ESTUDIOS DE CASOS”, presentado por la 

Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial de la Universidad Nacional de Moquegua. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Dirección de Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial, 
adoptar las acciones necesarias para la implementación y cumplimiento de la presente Resolución. 
 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 
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